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MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA

 
Ilustre Municipalidad de Villarrica

 
PROMULGA "MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR DE LICAN RAY"

 
La Ilustre Municipalidad de Villarrica, informa la aprobación de la "Modificación

Vía Enmiendas al Plan Regulador de Lican Ray" comuna de Villarrica conforme a lo
siguiente:
 
• Órgano responsable de la promulgación: Ilustre Municipalidad de Villarrica.
• Acto administrativo: Decreto alcaldicio N° 1.747, con fecha 30 de diciembre de 2025.
• Fecha de entrada en vigencia: 1 de febrero 2026.
• Fecha de publicación en sitio electrónico: 30 de enero 2026.
• Sitio electrónico: https://www.munivillarrica.cl/secplan/.
• Antecedentes que lo componen:
 
- Memoria explicativa.
- Resumen ejecutivo.
- Decreto alcaldicio.
 

PABLO SANTIAGO ASTETE MERMOUD
Alcalde
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